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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
6 de octubre de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior, la publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, de la consulta pública relativa al Anteproyecto de Ley que regula la 
protección civil y las emergencias en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 32.423,16 euros derivado del 
servicio de vigilancia en la sede antigua y nueva del parque de bomberos 
de Alcobendas, prestado por la empresa BILBO GUARDAS SEGURIDAD 
S.L, desde el 16 de abril hasta el 25 de junio de 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 922.391,57 
euros, derivado de la prórroga del contrato “MANTENIMIENTO INTEGRAL 
DE EDIFICIOS ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
(ACTUALMENTE CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E 
INTERIOR)”, adjudicado a la empresa FULTON SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A., para los años 2022, 2023 y 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 15.000.000 euros, 
para el año 2021, destinado a la concesión de indemnizaciones por 
fallecimiento y daños físicos y psíquicos a víctimas del terrorismo. 

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid respecto del Proyecto de Decreto del Consejo de 
Gobierno por el que se crean las distinciones honoríficas de la Comunidad 
de Madrid, para la memoria y reconocimiento a las víctimas del terrorismo 
y de actuaciones de lucha contra el terrorismo. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
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Acuerdo Marco de servicios dirigido a la compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas 
de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de 
Madrid,  Lote 1 “medios off line”, para la difusión de los certificados de 
profesionalidad y del procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales de la Comunidad de Madrid y el 
correspondiente gasto por importe de 879.959,97 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigido a la compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas 
de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de 
Madrid, Lote 2 “medios on line”, para la difusión de los certificados de 
profesionalidad y del procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales de la Comunidad de Madrid y el 
correspondiente gasto por importe de  419.995,52 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión 
del Centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de día) y Pisos Tutelados de Usera (300 plazas), de la Consejería 
de Familia, Juventud y Política Social.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato 
privado, por procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, 
denominado “Adquisición de licencias de acceso y uso de productos 
electrónicos de información científica (revistas electrónicas) para la 
Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
del editor Springer Nature, durante los años 2022 y 2023”, de la Consejería 
de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato 
privado, por procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, 
denominado “Adquisición de licencias de acceso y uso de productos 
electrónicos de información científica -revistas electrónicas y bases de 
datos- a través de la plataforma OVID SP, para la Biblioteca Virtual de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, desde 2022 hasta 
2024”, de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al reequilibrio económico del 
“Contrato de concesión de obra pública para la construcción y explotación 
del Hospital del Sureste” a consecuencia del Auto n.º 106/2020 en 
ejecución de sentencia nº 355/2017 de la sección tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por 
mayores costes de servicios no asistenciales, de la Consejería de Sanidad. 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 292.575,63 
euros, derivado de la 2ª modificación del contrato derivado correspondiente 
al “Acuerdo Marco del Servicio Público de Atención a Personas Mayores 
Dependientes en Centro de Día. Año 2019”, con la entidad Villa Saluten, 
S.L. en el Centro de día Puerta del Sur de Alcorcón, desde el 25 de octubre 
de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 411.773,11 
euros, derivado de la modificación del contrato derivado correspondiente al 
“Acuerdo Marco del Servicio Público de Atención a Personas Mayores 
Dependientes en Centro de Día. Año 2019”, con la entidad Villa Saluten, 
S.L. en el Centro de día Pradillo de Móstoles, desde el 25 de octubre de 
2021 hasta el 31 de diciembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: “Gestión del 
Centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de día) San Sebastián de los Reyes (Moscatelares)” (180 plazas), y 
su gasto por importe de 11.225.517,48 euros, desde el 1 de enero de 2022 
al 31 de diciembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión del 
Centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de día) y Pisos Tutelados de Usera (300 plazas), y su gasto por 
importe de 13.646.288,76 euros, desde el 1 de abril de 2022 hasta el 31 de 
marzo de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la declaración de 
emergencia para la contratación de un servicio para el desarrollo de un 
dispositivo de alojamiento de emergencia, atención social y cobertura de 
necesidades básicas para personas sin hogar, vinculado al brote de 
COVID-19 (80 plazas), con la entidad Cruz Roja Española en la 
Comunidad de Madrid, por un importe de 265.036,20 euros, desde el 14 de 
marzo de 2021 hasta el 9 de mayo de 2021.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Cáritas Diocesana de Madrid para la protección a 
la familia y atención a la pobreza infantil 2021 y su gasto por importe de 
333.350 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Cruz Roja Española para la protección a la familia 
y atención a la pobreza infantil 2021 y su gasto por importe de 333.350 
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euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación de Plataformas Sociales “Pinardi” 
para la protección a la familia y atención a la pobreza infantil 2021 y su 
gasto por importe de 333.300 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 139.423,17 
euros, derivado de la prestación del servicio: Oficina de vida independiente 
de la Comunidad de Madrid, por la Asociación de parapléjicos y personas 
con gran discapacidad física de la Comunidad de Madrid, (ASPAYM-
Madrid), durante el mes de mayo de 2021.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 27.471,84 
euros, derivado de la prestación del servicio gratuito de atención telefónica 
e información sobre recursos de apoyo y asistencia a la maternidad, 
atendido con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad, por la entidad Alcalá BC Servicios y Procesos, S.A., desde 
el 1 de abril hasta el 30 de junio de 2021.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 222.709,24 
euros, derivado de la Gestión de un centro para el acogimiento residencial 
especializado de menores con trastornos del comportamiento, 50 plazas, 
por la entidad Fundación Grupo Norte, durante el mes de mayo de 2021.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 212.085,70 
euros, derivado de la Gestión de un centro para el acogimiento residencial 
especializado de menores con trastornos del comportamiento, 50 plazas, 
por la entidad Fundación Grupo Norte, durante el mes de junio de 2021.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 66.150 euros, 
derivado de la prestación del servicio “Tratamientos e Internamiento de dos 
menores en clínica privada especializada” prestado por la entidad ITA 
CLINIC BCN S.L., desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 31 de mayo de 
2021. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Decreto 225/2021 por el que se crean y regulan el Registro de 
profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para 
morir y la Comisión de garantía y evaluación. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, denominado 
“Adquisición de licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica (revistas electrónicas) para la Biblioteca Virtual de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del editor Springer 
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Nature, durante los años 2022 y 2023” y un gasto plurianual de 906.659,94 
euros (IVA incluido) para los años 2022 y 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, denominado 
“Adquisición de licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica -revistas electrónicas y bases de datos- a través de la 
plataforma OVID SP, para la Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad 
de la Comunidad de Madrid, desde 2022 hasta 2024”, y un gasto plurianual 
de 1.964.249,40 euros (IVA incluido) para los años 2022 a 2024.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin 
concierto, de los servicios de hospitalización y cuidados psiquiátricos de 
breve estancia, prestados por la Clínica Nuestra Señora de La Paz, en los 
meses de abril, mayo y junio de 2021, por un importe de 322.245 euros 
(IVA exento).  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente a la contratación 
por emergencia del servicio de limpieza, desinfección, desinsectación y 
desratización para el Hospital Enfermera Isabel Zendal, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Ferrovial Servicios S.A., por un importe total estimado de 3.130.662,57 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado desde el 29 de mayo de 2021 
hasta el 31 de diciembre de 2021.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios para el 
mantenimiento y soporte del sistema de información Alert-Manchester para 
la normalización del proceso de triaje de pacientes en un conjunto de 
hospitales del Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid 
realizados por la empresa Alert Life Sciences Computing, S.L., durante los 
meses de marzo a junio de 2021 por un importe de 17.666 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del suministro de licencias de 
uso y la puesta en marcha de un sistema informático destinado al análisis 
de la casuística, clasificación y agrupación de pacientes en centros 
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
IASIST, S.A.U., durante los meses de marzo a junio de 2021, por un 
importe de 57.475 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 
productos hemoderivados obtenidos del fraccionamiento del plasma 
humano, durante el periodo de febrero a junio de 2021, a favor de la 
empresa Instituto Grifols S.A., por un importe de 4.240.594,69 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se delega en el titular de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública la competencia para la autorización 
del gasto correspondiente a las prestaciones farmacéuticas para los 
beneficiarios de la Seguridad Social, incluidas en las prestaciones del 
Sistema Nacional de Salud, en el ámbito territorial de la Comunidad de 
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Madrid.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto del servicio de refuerzo de 
limpieza en los hospitales del Servicio Madrileño de Salud por la situación 
de emergencia derivada del COVID 19 realizado por la empresa Garbialdi, 
S.A., desde marzo hasta el 2 de julio 2020, por un importe de 628.199,75 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios para el 
"Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud de la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid- lote 4: Centro de Competencias 
de Business Intelligence (CCBI). Análisis de Datos Sanitarios” realizados 
por la Ute: Atos Solutions And Services Iberia, S.L.- Connectis Consulting 
Services, S.A. durante los meses de marzo a junio de 2021 por un importe 
de 233.846,46 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto correspondiente al reequilibrio 
económico del “Contrato de concesión de obra pública para la construcción 
y explotación del Hospital del Sureste” a consecuencia del Auto n.º 
106/2020 en ejecución de sentencia nº 355/2017 de la sección tercera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, por mayores costes de servicios no asistenciales, por un 
importe total de 171.722,80 euros y un importe de  870.494,31 euros por 
intereses de demora.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios para el 
“Mantenimiento, Evolución y Desarrollo de Aplicaciones y Análisis de Datos 
Sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 3: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
atención primaria, cuidados paliativos, agencia antidroga, sociosanitario”, 
realizados por la empresa Viewnext, S.A., durante los meses de marzo a 
junio de 2021 por un importe de 312.568,65 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en 
el Acuerdo Marco 202101AM0001 para la selección de suministradores de 
vacunas frente a la gripe estacional para determinados órganos de 
contratación de la Administración General de Estado, Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias comunidades 
autónomas, para la campaña de vacunación antigripal 2021-2022 de la 
Comunidad de Madrid (Lotes 1 y 2) y se autoriza un gasto plurianual de 
12.027.600 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
la obra de dos vestuarios en el Policlínico del Hospital Universitario 12 de 
Octubre, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
Alejandro Grigorie Tudor y Honeywell, S.L. por un importe total estimado 
de 119.760,96 euros (IVA incluido), durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2020. 
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación, por procedimiento abierto, del 
servicio de mantenimiento integral de los sistemas de protección contra 
incendios en: subestaciones eléctricas, estaciones, recintos, extintores, 
telecontrol (TCE)-SAIS, sondas explosiométricas y fotoluminiscencia de la 
red de Metro de Madrid, por un importe total de 11.315.385,42 euros (IVA 
incluido), correspondiente a 7 lotes y una duración del contrato de 4 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de declaración de 
emergencia y ampliación del encargo a medio propio (TRAGSA), ordenado 
en fecha 26 de julio de 2021, para la realización de los trabajos de 
estabilización estructural del edificio sito en calle de la Presa número 33 y 
de los trabajos de refuerzo estructural y reparación de elementos 
asociados del edificio sito en calle de la Presa número 4 y calle de Rafael 
Alberti números 1 y 3, de San Fernando de Henares, por un importe 
estimado de 486.067,50 euros y un plazo del encargo de 3 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 300.000 euros, con 
destino a la convocatoria de ayudas a personas físicas y empresas 
audiovisuales para la producción de cortometrajes en la Comunidad de 
Madrid en los años 2021-2022.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 1.000.000 de 
euros, con destino a la convocatoria de ayudas a empresas audiovisuales 
para la producción de largometrajes en la Comunidad de Madrid en los 
años 2021-2022. 
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